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Medidas

1. Bonificación del 50 % en la tasa portuaria T-1 a los buques que apaguen sus motores auxiliares y tomen
energía eléctrica de la red general, de acuerdo con apdo. 1.j del Artículo 197. Cuota íntegra por acceso y
estancia en Zona I o interior de las aguas portuarias, de la Ley de Puertos.

2. Reducción desde el 5 % hasta 0,5 €/MWh del Impuesto Especial sobre la Electricidad mediante
modificación de los artículos 98. Base liquidable y 99. Tipo impositivo de la Ley 38/1992 de Impuestos
Especiales, así como la disposición adicional tercera condicionándolos a su compatibilidad con el
ordenamiento comunitario.

3. Eximir del pago del IVA el suministro eléctrico a buques en atraque ya en estudio por la Comisión UE en
el ejercicio ‘Evaluation and Fitness check of the Energy Taxation Directive’.

4. Establecer un gestor de las cargas eléctricas de buques atracados con un tipo de contrato y unas tasas de
acceso a la red general eléctrica ‘ad hoc’.

5. Permitir que los concesionarios de terminales portuarias puedan suministrar energía eléctrica a buques.

6. Eximir del pago del canon de ocupación correspondiente a las canalizaciones donde se tienden las
mangueras eléctricas necesarias a los suministradores de electricidad a buques en atraque.

7. Exigir/valorar en los concursos de las terminales portuarias la ejecución de las canalizaciones necesarias
y el equipamiento para el posible suministro eléctrico a buques.

Nota importante: Estas medidas están siendo objeto de análisis por el Proyecto
OPS Master Plan for Spanish Ports sin que su formulación necesariamente este
amparada por las distintas instituciones que tienen que asumirlas, o aprobarlas.



¡Gracias por contribuir a la diseminación del Proyecto financiado 
por la UE mediante el instrumento financiero CEF!

• Pod-cast divulgativo

https://www.youtube.com/watch?v=XtJY6Z0ME3k

• Web-site del Proyecto:

http://poweratberth.eu/?lang=es

• Contacto: Project Coordinator:
Julio DE LA CUEVA

jcueva@puertos.es

+ 34 648 977 563
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